
SEÑOR 

DR. CESAR AYALA RUSSO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

AMBATO 

De mi consideración: 

Adjunto se servirá encontrar la escritura pública de ADJUDICACION de las 

Participaciones sociales de quien en vida fué el señor JULIO SALVADOR - 

CONTERO PAGUAY, que fuera socio de la compañía de Transportes CONDORAZO 

CIA. LTDA., a fin de que se dígame disponer su estudio y aprobación.- 

Por la atención que se dé a la presente, anticipo mi agradecimiento y - 

rejtero a usted mi sentimiento de consideración y estima.- 

Atentamente, 

Dr. JULIO CESAZR SUAREZ 

ABOGADO 

MATRICULA * 223 C.A.CH. 
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ESCRITURA No: 3532-2907 

ADJUDICACION 
  

    
  

  

  

  

EN FAVOR> DE: RAMIRO EDUARDO CONTERO INCÁ 

  

  

CUA a IND GA IAN 

  

En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República del 
  

Ecuador, el día de hoy MIERCOLES, OC lUiIE 1RES 2 DEL AÑO DOS MIL UNO , 
  

ante mi, Doctor Jacinto Mera Vela, otano Público Sexlo de este cantón, 

  

comparecen, por una parte los señores JULIO CESAR CONTERO DUCHI, soltero, 

  

estudiunto y SILVIA PAOLA COMTERO DUCH), soltera, estudiante, por ser menor 

    “aia de edad comparece debidamente representada por su señora madre MANUELA 

  

Piobincha 22.39 y 10 do Agosto, Segundo Fiso Teffz I69-I8L 
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Notaría Sexta, Cantón Riobamba - 

Da Jacinto Mera Vela 

  

PUCH) CAMACHO y por ora pude en calidad de ADIUUDICATARIO. el señor 
  

RAMIRO EDUARDO -CONTERRO- INCA sollero. los comparecientes son de 
  

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos y por lo Gue representan, con 
  

domicilo en la ciudad de Riobamba. pordadores de sus respectivas cédulas de 
  

ciudadanía y certificados de votación. con conociniento del objeto y naturaleza del 
  

acto. en forma libre y voluntaria, hábiles para contratar y contraer obligaciones, a 
  

quienes de conocerles doy fe, dicen: Gue se eleve a Escritura Pública, la minuta 
  

que me presentan, cuyo tenor literal y que iranscribo dice; “SEÑOR NOTARIO: En 
  

el Protocolo «de escrituras públicas a su cargo, sfmvase incorporar una dde 
  

ADJUDICACIÓN la misma que se haila contenida en las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA.- OTORGANTES.- Á la celebración de la presente escritura pública 
    A] por una pate y en calidad de ADIJUDICANTES, el señor JULIO 
  

¿ONTERO DUCHI mayor de edad, soltero, estudiante, demiciliado en 
  

Riobamba, ecuatoriano, comparece por sus propios y personales derechos; y, 
  

EHLWÍA PAOLA CONTERO DUCHI, sollera, estudiante, domiciliada en Riobamba, 
  

ecuatoriana, la misma que por ser menor de edad, comparece debidamente 
  

representada por su señora madre MANUELA, DUCHI CAMACHO; y, por otra parte 
  

yen calidad de ADJUDICATARIO, el señor RAMIRO EDUARDO CONTERO INCA, 
  

de estado cil soliero, domiciliado en la ciudad de Riobamba; todos de nacionalidad 
  

ecuatoriana, y con plena capacidad legal para contratar y contraer obligaciones.- 
  

SEGUNDA. - ANTÓCIRENTES.- 20) Nuestio querido y recordado padre quien en 
  

vida se llamó JULIO SALVADOR CONTERO PAGUAY, fue dueño y propietario de 
  

los siguientes bienes: 1) Las setecientos nueve Participaciones del valor de cero 
  

como cero cuatro centavos de dólar cada una en la Compañia de Transportes 
  

“CONDORAZO” Compañía Limitada. la misma que tiene domicilio en la ciudad de 
  

HRiobamba.- b) Nuestro querido y recordado padre falleció en la ciudad de 
  

Riobamba el veintidós de agosto de mii novecientos noventa y ocho.- Estuvo   
    

Pechincha 2239 y 10 de Agosto, Segundo Fiso Telfs D6P-ISL



  

    

  

  

  

setenta y nueve por el Juzgado € cuarto de loc dl del Cantón Riohamba, la que fue 
  

marginada en la partida de matrimonio el veinticinco de julio de mil novecientos | 
  

selenta_y nueve: la compra de las participaciones sociales fue posteri ñ 
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Disolución de la Sociedad Conyugal.- c) El veintidós de junio de mil novecientos 

noventa y nueve, el señor Notario Sexto del Cantón Rlobamba, Doctor Jacinto Mora 

Vela, concede la Ampliación de la Posesión Efectiva de la totalidad de los bienes de 
  

nuestro querido y recordado padre la misma que se inscribió en el Registro de la 
  

Propiedad y Mercantil del Cantón Riobamba bajo el número seis mil trescientos 
  

ochenta y cuatro el veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y nueve.- 
  

TERCERA.- ADJUDICACION: Mediante la presente escritura, los comparecientes 
  

JULIO CESAR CONTERO DUCHI y SILVIA PAOLA CONTERO DUCHI, en las 
  

calidades que lo hace, tiene a bien el de ADJUNICAR al señor RAMIRO EDUARDO 
  

A vero, cero cuatro centavos de dólar cada una en la COMPAÑÍA: DE 

ao INCA los siguientes bienes: 1) Las setecientos nueve participaciones del 

  

TRANSPORTES *CONDORAZO” Compañía Limitada, de las cuales son 
  

-opropietaños hereditarios, de tal forma que el adjudicatario pasará a ser socio de 
  

a 'a mencionada compañia? por transmisión de las indicadas participaciones.- 
  

CUARTA.- ACEPTACION: Las partes otorgantes de la presente escritura de 
  

Adjudicación, astán de acuerdo en su celebración, la misma que la aceptan en 
  

todas sus partes por estar conforme a sus decisiones,- QUINTA.- AUTORIZACION 
  

Y GÁS!10OS: Las partes, de mutuo acuerdo autorizan para que el adjudicatario 
  

haga inscribir la presente escritura en el Registro Mercantil del Cantón Riobamba y 
  

realice los trámites correspondientes a fin de que opoere la transmisión de las 
  

parucipacioónes de la Compañía de Transportes “CONDORAZO” Compañía 
    2% 

Limitada, adiucicado a su nombre; cuyos gastos que tenga que realizar correrán de   
  

Pichincha 22-59 y 10 de Agosto, Sagundo Pio Tofr PÓD-IEL 
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3 LMaluraleza, es indelerminada - Usted_s 

a ochentas de ssico para la lena validez _de éste instrumento.- (inma: Doctor ¿ulio 

s [| César Suárez, mauícula profesional número doscientos veintitrés del Colegio de 

6 Abogados de Chimborazo”.- HASTA AQUÍ 1A MINUTA, la tmisma que queda 

» elovada a E 3COtura Pública con fodo su valor legal y que los comparecientes la 

g | Aceptan en su totalidad» Para la celebración de la presente escritura se han| 

o observado todos los preceptos legales del caso.- Leida que les fue_a los 

10 contratantes, intearamente por mí, El Notaria. en alta y clara voz, capaz de que 

a escucharon y entendieron, e inteligenciados de la suscripción y aceptación de esta 

1 clase de documentos contractuales, expresan que se afirman y ratifican en la 

1 aceptación dal mismo y en señal de ello firman, en unidad de acto juntamente + 
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SON. Siento como tal que las copias fotostáticas que anteceden son fiel 

reprodu ción de la escritura, que se encuentra en los archivos de la Mota» 

ría sexta, que esta a mi cargo, en los cuales me remito en caso necesaril Y 

Se” 

otorgo ante mi y en fé de ello confiero esta y PRIMERA, copia selleda, sig» 

nada, firmada, y certificada, en Riobamba, ay tres de Octubre del año dos mil». 

uno. 
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   mm esta fecha procedo a tomar nota de la adjudicación de 

las setecientas nueve participaciones del valor de cero, cero
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cuatro centavos de dolar cada una en la compañia de Transportes 

Condorazo. o0ue le perienecian a quien en vida se idamó Julio 

Salvador Contero Faguay, a favor del señor Ramiro Eduardo Contero 

inca, mediante escritura celebrada el tres de Octubre del dos mil 

uno ante el Notario Fúbiico Sexto del Cantón Riobamba Doctor 

Jacinto Mera Vela. e inscrita en el registro Mercantil con fecha 

doce de estos mismos mes Y año. doy fe.- Riobamba, ald28 de 

Octubre del 2,001. 

     

       

  

SE y G%. Marcelo fñulla Erazo 
0 NOTARIO PUBLICO 

 



  

SEÑOR NOTARIO. A AY daa a 
Lat a nbudrmead ana ao o de pay 

En el Protocolo. de Escrituras. Publicas a su. cargo, 'sírvase incorporar Una, de. . ] 
ADJUDICACIÓN la misma que se halla contenida en las. siguientes cláusulas: ¿o11101, 

o a or ÓN Pe Silla. sd 1 

PRIMERA.- OTORGANTES.- A la celebración de la presente escritura pública, +. 
comparecen, por una parte y en calidad de ADJUDICANTES, el señor: JULIO CESAR 
CONTERO DUCHI, mayor de edad, soltero, estudiante, domiciliado en Riobamba,!.* 
ecuatoriano, comparece por sus propios y personales derechos; y, SILVIA. PAOLA. . 
CONTERO DUCHI, soltera, estudiante, domiciliada en Riobamba, ecuatoriana, la 
misma que por ser menor de edad, comparece debidamente. representada por su señora: ' 

a madre MANUELA DUCHI CAMACHO; y :poriatra. parte. y en. calidad : de : 
ADJUDICATARIO, el señor RAMIRO EDUARDO CONTERO INCA, de estado civil 
soltero; domiciliado en la ciudad de Riobamba; todos de nacionalidad ecuatoriana, y 
con plena capacidad legal para contratar y contraer obligaciones.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES..." A):-' Nuestro querido y: recordado padre quien en 
vida se llamó JULIO SALVADOR CONTERO PAGUAY, fue dueño y propietario de 
los siguientes bienes: O MLN 
l.-Las 709 -- Participaciones del valor de0, 04 dólar cada una en la compañía de 
Transportes “CONDORAZO” CIA. LTDA., la misma que tiene domicilio en la ciudad 
de Riobamba.- 

B).- Nuestro querido y recordado padre falleció en la ciudad de Riobamba el 22 de 
Agosto de 1.998.- Estuvo casado con la señora ANGELA AURORA INCA LOPEZ, 
con quien Disolvió la Sociedad Conyugal mediante sentencia dictada el 6 de Junio de 
1.979 por el Juzgado Cuarto de lo Civil del cantón Riobamba, la que fue marginada en la: : 
partida de matrimonio el 25 de Julio de 1.979; la compra de las participaciones sociales 
fue posterigra la Disolución de la Sociedad Conyugal.- 

ES en Junio de 1.999, el señor Notario Sexto del cantón Riobamba, Dr. Jacinto 
RS la Ampliación de la Posesión Efectiva de la totalidad de los bienes 

A CAD querido y recordado padre, la misma que se inscribió en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón Riobamba bajo el No. 6384 el 23 de Octubre de 
1999.- 

  

   
    

   

    

TERCERA.- ADJUDICACIÓN.- Médiante:lá presente escritura, los comparecientes 
JULIO CESAR CONTERO"DUCHI Y SILVIA PAOLA CONTERO DUCHI, en las 
calidades que lo hacen, tienen a bieñi el de ADJUDICAR al señor RAMIRO 
EDUARDO CONTERO INCA, los siguientes bienes: : 
1.- Las 709 PARTICIPACIONES del valor de0, 04 dólar cada una en la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “CONDORAZO” CIA. LTDA., de las cuales son 
copropietarios hereditarios, de tal forma que el adjudicatario pasará a ser socio de la 
mencionada compañía por transmisión de las indicadas participaciones.- 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes otorgantes de la presente escritura de 
Adjudicación, están de acuerdo en su celebración, la misma que la aceptan en todas sus 
partes por estar conforme a sus decisiones.-



QUINTA.- AUTORIZACIÓN Y GASTOS.- Las partes, de mutuo acuerdo autorizan 
para que el adjudicatario haga inscribir la presente escritura en el Registro Mercantil del 
cantón Riobamba y realice los tramites corrspondientes a fin de que opere la - 
transmisión de las participaciones en la Compañía de Transportes “CONDORAZO” 
Cía. Ltda.., adjudicado a su nombre; Cuyos pastos que tenga que realizar correrán de su 
cuenta.- . A ida Ia 

) . 

SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía de la leen escritura pública por su naturaleza, es ' 
indeterminada. - l o. o 

Litas Ea o pH 

Usted señor Notario, < se servirá agregar las demás cláusulas necesarias: y de eso, para: 
la plena:validez de ésta escritura pública.- * CO a aa 

Lo 

    
. . e .. . td pags” IN NC 

Dr. JULIO CESAR SUAREZ: ' :55 0 TN, 

ABOGADO si. 20002 a 

MATRICULA No. 223 C.A.CH. TE 
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